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RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.14.000100 
AA 

Dr. Oswaldo Nobuya León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón TULCAN el 07 de Noviembre de 2013, que contienen la 

constitución de la compañía REPARTO INTELIGENTE DE CARGA SMARTDEAL S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.13.DJC.Q.2014,84 de 10 
de Enero de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. , 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía REPARTO INTELIGENTE DE 
CARGA SMARTDEAL S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notaric antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

   

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito MetypópUlitano de Pjuito, a 10 de Enero de 2014 

Dr. Oswaldo+ - 

DIRECTOR JURIDICO DECOMRANIAS 
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RAZON DE MARGINACIÓN: Dando cumplimiento a la resolución número 

SC.1J,DJC.Q.14.000100, de la Superintendencia de Compañías, de fecha diez de enero del dos 

mil catorce, rmada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, se 

procede a marginar en la escritura matriz de cons tución de Compañía REPARTO INTELIGENTE 

DE GARCA SMARTDEAL S.A, celebrada ante el doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario 

Tercero del cantón Tulcán, el siete de Noviembre del dos mil trece, la aprobación de la 

indicada compañía.- Doy fe.- Tulcán, a 15 de Enero del 2014. 

    

    

EL NOTARIO 

  

ARÍO TERCERO 
RN Terra 

 



    

REGISTRO MUNICIPAL DE LA _ 
A RO DEL CANTON TU     

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Veintidos de Enero de Dos Mil Catorce queda 
inscrito el contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑIAS: “de tomo 1)de fojas 7 a 8 con el número de 
inscripción 5 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

en calidad... de AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA REPARTO 

INTELIGENTE DE CARGA SMARTDEAL S.A. en calidad de CONSTITUIDA], 

[CORDOVA CABRERA JORGE HUMBERTO en calidad de ACCIONISTA 

FUNDADORES], [HUALCA CHAMPUTIZ ROLANDO VINICIO en calidad de 

ACCIONISTA FUNDADORES], [TULCAN  PUETATE  VERONICA YADIRA en 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES]). 

  

2.- Con fecha Veintidos de Enero de Dos Mil Catorce queda 

inscrito LA RESOLUCIÓN No. SC.I1J.DJC.Q.14.000100 del diez de 
enero del dos mil catorce, en el Registro de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 9 a 9 con el número de inscripción 
6 celebrado entre: ([COMPAÑIA REPARTO INTELIGENTE DE CARGA 

SMARTDEAL S.A. en Calidad de COMPAÑÍA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]). 
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